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NOTIFICACIÓN POR BOLETÍN ELECTRÓNICO

JUICIO LABORAL
EXPEDIENTE NÚMERO: 409/22-2023iJL-I

. Andrés Noé Matus O¡az (parte demandada).

. Coseter¡a Stop Campeche (parte demandada).

. Cositería Stop Campeche (parte demandada).

En el expediente ñúmero 409/22-2023lJL-|, relativo al Proced¡m¡ento Ord¡nar¡o Laboral, prornovido por Mar¡a

Caridelaria Moo Cutz en contra de'l) Andrés Noé Matus Díaz, 2) Coseteria Stop Campeche, 3) Cos¡ter¡a Stop

Campeche y 4) José Luis Hernández Melo; con fecha 8z_dg_!9y!E¡!!I9j9j]¡l?15, se dictó un proveído que en su parte

conducente dice:

"...Juzgado Laboral del Poder Judic¡al del Estado, sede Campeche. San Frañc¡sco de Campeche,
c a m pec he, 9zjgjgyiC!!E!gjg?8?A

Vistos: 'l) Con el estado procesal que guardan los presentes autos; 2) con el oficio número
101 s/DJ/SJUDLU2025, de fecha 29 de mayo de 2025, si9nado por la Directora Juridica del H. Ayuntamiento de Campeche,
por medio del cual rinde su informe: 3) con los of¡cios 9190 y 9192, ambos de fecha 04 de junio de 2025. firmados
electrónrcamente por el Secretario del Juzgado Segundo de Distrato en el Estado, a kavés de los cuales remite la sentencra
constitucional que sobresee eljuicio de ampato indiecto 42212025; 4) con el oficio número 049001/410100/521 -1ab12025, de
data 09 de junio de 2025, suscrito por la Representante Legal del l¡¡SS, mediante el cual remite su inforrne, 5) con el escrito
de fecha 17 de septiembre de 2025, signado por el apoderado jurid¡co de la parte actora, con el cual requ¡ere continuar la
secuela procesal En coñsecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Se da vista a las partes con los ¡nfomes rend¡dos.

a) Por el lnst¡tuto Mex¡cano del Seguro Social.
Se tiene por recibido el olicio 049001/410100/521-Labl2125, de data 09 de junio de 2025, suscrito por la

Represeñtante Legal del llvlss, mediante e¡ cual r¡nde informe relat¡vo a la prueba ordenada por la Jueza en audrenc¡a de
fecha 14 de mayo de 2025

En ese sent¡do, de conformidad con el numeral 735, de la Ley Federal de¡Trabajo, se les da vista a las partes
con Los informes rendidos por el lnst¡tuto Mexicano del Seguro Social y por el H. Ayuntamiento de Campeche, a efecto de
que, en el térm¡no de 3 días háb¡les contados a partir de que surta efectos la notif¡cación del presente proveído, maniíeslen
lo que a su derecho corresponda

Con el apercib¡miento, qúe de no dar contestación quedarán preclu¡dos sus derechos paG rcalizat
manifestaciones respecto a los informes rend¡dos por el lnstituto ¡rexicano del Seguro Social y el H Ayuntamiento de
Campeche.

SEGUNOO: Vista a las partes por pruebas pend¡entes.
De conformidad con el numeral 873-J, en relac¡ón coñ el 735, ambos de la Ley Federal delTrabajo, se da

vista a las partes para que, dentro deltérmino de tres dias háb¡les contados a partir de la notiflcación del presente proveido,
man¡fiesten s¡ en el preseñte ju¡c¡o quedan pruebas pendientes por desahogar, quedando apercibidas de que si
transcurrido el término seña¡ado no lo hicieren y hub¡ere pruebas por desahogar, se les tendrá por desierto en su perjuicio en
términos del numeral873-1. de la legislación laboral.

b) Por el H. Ayuntamiento de Campeche.
As¡mismo, se tiene por recib¡do el oficio número 101 5/DJ/SJUDLU2025, de fecha 29 de rnayo de 2O?5,

signado por la Direcitora Jurídica del H. Ayuntamiento de Campeche, a través del cual rinde su respeclivo iñforme en relación
a la licencia de funcionamiento de la moraldemandada.

TERCERO: Acumulac¡ón.
Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del adiculo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado,

rntégrese a los presentes ¡a documentac¡ón señalada en el apartado de vistos, ello para que obren coñforme a Derecho
corresponda
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Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

CUARTO: Notificac¡ones.
Notifíquese a las partes mediante Buzón y Boletín eleclrónicos, según corresponda, de conformidad con el

numeral 739 Ter, fracciones lll y lV en relación con el 742 Bis, ambos de la Ley Federal delTrabajo.

Not¡f¡quese y cúmplase. Así lo provee y firma, la Maestra Claudia Yad¡ra Martin Castillo, Jueza del Juzgado
Laboral del Poder Judicialdel Estado sede Campeche, añte el Licenciado Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de lnstrucrión
lnterino de la adscripción. quien c€rtifica y da fe, en términos del numeral 721, en relación con el ordina¡ 6'10, ambos de la
Ley Federal delTrabajo en vigor...."

Lo que notifico a usted por med¡o de lista electrónica, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fraccióñ lll.

745, 745-8is y 746, de la Ley Federal delTrabajo vigente, en relación numeral 47, de la Ley Orgánica del Poder Judiclal

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a q

San Francisco de Campeche, Cam

ueh lugar. - FE.

Lic. Jorge lvan Mut Cen
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